
 

  

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            MANUELA MANYOMA TOVAR  

DDO:           COLPENSIONES – SEGUROS BOLIVAR  

RAD:            2015-00247  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario de la reclamante, la 

entrega de título que, por concepto de pago de agencias en derecho, consignó a orden 

del juzgado la entidad COLFONDOS, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

            

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Siete (7) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1856 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad COLFONDOS consignación a órdenes 

del juzgado y a favor de la demandante del título 

 
-. Titulo No. 469030002931569 por valor de $900.000,oo, correspondiente al pago de 

agencias en derecho señaladas a su cargo.   

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del título judicial enunciado, 

teniendo como beneficiario del cobro al apoderado judicial de la demandante Doctor 

RODRIGO CID ALARCON identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.478.542 y 

T.P. 73.019 del consejo superior de la Judicatura.  

 
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del título No. 469030002931569 por valor de 

$900.000,oo, correspondiente al pago de agencias en derecho señaladas a cargo de 

COLFONDOS, de la demandante Doctor RODRIGO CID ALARCON identificado con la 

 



 

  

cédula de ciudadanía No. 16.478.542 y T.P. 73.019 del consejo superior de la Judicatura, 

quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                                        

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                             

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 11 DE JULIO DE 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Valle, 10 de julio 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda informándole que llegó del Honorable Tribunal 
Superior de Cali, quien resolvió el conflicto negativo de competencia. Sírvase 
proveer.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: SYMAA INGENIERIA 
DEMANDADO: COMFENALCO VALLE EPS 

RADICACIÓN: 760013105015-2019-00190-00 

 
AUTO No. 1864 

 

Santiago de Cali, julio (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que llegó el presente proceso del Honorable Tribunal Superior 
de Cali, quien mediante providencia N. 240 del 28  de abril de 2023 resolvió el 
conflicto de competencia negativo propuesto, indicando que el competente para 
conocer del presente proceso es este Despacho Judicial. 
 
Por lo tanto; prosigue dar cumplimiento a lo resuelto por el superior y continuar con 
el trámite normal del proceso que para el caso es el estudio de la demanda para 
determinar si cumple con los requisitos para su admisión. 
 
Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que la demanda no cumple a 
cabalidad con los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C.P.T.YS.S por lo 
tanto se deberán subsanar las siguiente falencias:  
 
 

1. Adecuar la demanda al procedimiento Ordinario Laboral de Primera 
Instancia. 

2. Deberá indicar la designación del Juez a que se dirige. 
3. La indicación de la clase de proceso.  
4. Constituir apoderado judicial e indicar el nombre, domicilio y dirección del 

mismo. 
5. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad las varias 

pretensiones se formularán por separado 

6. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 

8. Los fundamentos y razones de derecho. 



 

De igual forma, se debe enviar el escrito de la demanda a la entidad demandada. 
Precisando que tal envío debe realizarse a la dirección electrónica exclusiva de 
notificaciones judiciales.  
 
En las anteriores circunstancias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 
ibídem, la presente demanda deberá ser inadmitida, concediendo a la parte 
demandante un término de cinco (5) días a fin de que subsane los defectos de que 
adolece. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Primero: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL, mediante auto No. 240 del 28 de abril 
de 2023. 

 
SEGUNDO: Primero: INADMITIR la presente demanda por las falencia señaladas.  
 
 TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de 

que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada.- 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,       
    JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ               
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por GONZALO TOVAR PEÑA contra CIRO ALFONSO RANGEL VALENZUELA 
Y OTROS., radicado con el No 2019–00528, iniformando que el curador ad litem 
de CIRO ALFONSO RANGEL VALENZUELA presentó contestación a la acción y 
dando cumplimiento a los requisitos señalados en la norma. Pasa a usted para lo 
pertinente.   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

Santiago de Cali, julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1863 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2019-00528-00 
DEMANDANTE: GONZALO TOVAR PEÑA  
DEMANDADOS: CIRO ALFONSO RANGEL VALENZUELA 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que el curador ad 
litem de CIRO ALFONSO RANGEL VALENZUELA, presentó contestación a la 
demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., por lo que se tendrán por contestadas y se fijará fecha de audiencia. 

 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por 
parte del curador ad litem del demandado CIRO ALFONSO RANGEL 
VALENZUELA. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
16.616.840 (a) de la Tarjeta Profesional No. 64.835 del C.S.J. como apoderada de 
ese demandado.  
 

TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.) se realizará en forma 
presencial para la práctica de la prueba.   

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

 
 

JUZGADO QUINCE  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD  DE CALI 

 
En estado No. 113  hoy notifico a las partes  el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, julio 11  DE  2023 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora MARIA 
CRISTINA DUQUE GAVIRIA, en contra del CENTRO DE DIAGNOSITCO AUTOMOTOR 
DEL VALLE LTDA – CDAV, radicado con el No. 2020-071, iniformando que la parte 

demandada, contestó la demanda dentro del término legal. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, diez (10) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1858 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la parte 

demandada CENTRO DE DIAGNOSITCO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA – CDAV, 

habiéndose notificado de la acción, contestó la misma en debida forma y dentro del término 

legalmente establecido, a través de su respectivo apoderado judicial, por lo que se tendrá por 

contestada la demanda y se fijará fecha para audiencia. 

 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del CENTRO DE 
DIAGNOSITCO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA – CDAV, conforme lo señalado en la 

presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho, Dr. GONZÁLO 
MANRIQUE ZULUAGA, identificado con C.C. No. 16.650.703 y T.P. No. 42.928 del C.S.J., 

para que actúe en nombre y representación de la parte demandada, en los términos del poder 

a él otorgado. 

 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día MARTES VEINTICINCO (25) DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 
A.M.), la cual se realizará de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, debiendo las 

partes garantizar la conexión adecuada de sus testigos si los hubiere, así como verificar los 

correos electrónicos donde les será enviado en enlace de la audiencia. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 

 
2020-0071 
MJBR* 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 11 de Julio del 2023. 
 

En Estado No. 113_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            DIANA CLEMENCIA RAMIREZ ZULUAGA  

DDO:           COLPENSIONES - PROTECCION - COLFONDOS  

RAD:           2021-00102 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION, situación que se 

verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo 

pertinente. 

                       EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Julio Diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1857 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas COLPENSIONES 

y PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de 

los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002913647 por valor de $1.660.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002913647 por valor de $1.660.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial de la demandante, Doctora AURA CRISTINA PERNIA 

BERMUDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.151.958.754 y T.P. 

313.916 del consejo superior de la Judicatura. 

 



 

  

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002913647 por valor de $1.660.000,oo 

-. Titulo No. 469030002913647 por valor de $1.660.000,oo 

Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PROTECCION 

respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante, Doctora AURA 

CRISTINA PERNIA BERMUDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.151.958.754 y T.P. 313.916 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta 

con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 11 DE JULIO DE 2023 

 

En Estado No. 113 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00339, informando que no se formuló recurso contra la decisión 

proferida. Pasa también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo 

reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

 
      EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: TRABAJOS TEMPORALES S.A TRA TEM S.A 

DEMANDADO:          ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. S.O.S. - E.P.S. 

RADICACIÓN:  76001310501520210033900 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1860 

 
Ejecutoriada la decisión de primera instancia, se procede por secretaria a efectuar la liquidación 

de costas así;  

 
Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $1.500.000,oo 

 Gastos  $ 0 

Total liquidación de costas  $ 1.500.000,oo 

 

Son en primera instancia a cargo del demandado ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. - E.P.S., la suma de un millón quinientos mil pesos 

($1.500.000,oo) y a favor de la parte demandante. 

  
En vista de la ejecutoría la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva liquidación de 

costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a aprobarlas, por 

consiguiente, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 



 

 

 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _11 de julio de 2023__ 

 

En Estado No. _113_ se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2022-00232, informando que no se formuló recurso contra la decisión 

proferida. Pasa también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo 

reglamentado en el artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

 
      EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARLENY CAIRASCO HERNANDEZ 

DEMANDADO:          ZHANA SAS EN LIQUIDACION 

RADICACIÓN:  76001310501520220023200 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1859 

 
Ejecutoriada la decisión de primera instancia, se procede por secretaria a efectuar la liquidación 

de costas así;  

 
Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $1.500.000,oo 

 Gastos  $ 0 

Total liquidación de costas  $ 1.500.000,oo 

 

Son en primera instancia a cargo del demandado ZHANA S.A.S. EN LIQUIDACION, la suma de un 

millón quinientos mil pesos ($1.500.000,oo) y a favor de la parte demandante. 

  
En vista de la ejecutoría la sentencia de primera instancia y efectuada la respectiva liquidación de 

costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el juzgado a aprobarlas, por 

consiguiente, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por Secretaría, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

previa cancelación de su radicado.  



 

 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _11 de julio de 2023__ 

 

En Estado No. _113_ se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por el señor CARLOS 
ALFONSO SALCEDO DYER, en contra de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, radicado con el No. 2023–00107, iniformando que las entidades 

demandadas, contestaron la acción dentro del término legal. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Valle, Diez (10) de Julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1862 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que las empresas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y la 

Entidad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

habiéndose notificado de la acción, dieron contestación a la demanda en debida forma y 

dentro del término legalmente establecido, a través de su respectivo apoderado judicial, por 

lo que se tendrá por contestada la demanda por cada una de las demandadas. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo manifestado en el auto que admitió la presente demanda, 

mediante el cual se realiza el tramite priorizado del presente proceso, teniendo en cuenta el 

estado de salud del demandante, motivo por el cual se fijará fecha de forma prioritaria para la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y la S.S. Por lo anterior el 

Despacho,  

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y la Entidad 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme lo 

señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. 

DANIELA VARELA BARRERA, identificada con C.C. No. 1.144.082.440 y T.P. No. 324.520 

del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos del poder a ella otorgado. 

 
TERCERO: De igual manera, RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del 

derecho, Dr. JAVIER SANCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 

285.297 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la demandada PORVENIR 
S.A., en los términos del poder a él otorgado, y así mismo RECONOCER PERSONERÍA 
adjetiva al profesional del derecho, Dr. FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, identificado 

con C.C. No. 79.778.513 y T.P. No. 91.276 del C.S.J., para que actúe en nombre y 

representación de la demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos del poder a él otorgado. 

 

 
 
 



CUARTO: SEÑALAR de manera prioritaria, como fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día LUNES 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), diligencia que se realizará de forma virtual a través 

de la plataforma LifeSize, debiendo las partes garantizar la conexión adecuada de sus testigos 

si los hubiere, así como verificar los correos electrónicos donde les será enviado en enlace de 

la audiencia.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

El Juez. 

 
 
2023-00107 
MJBR* 

 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 11 de Julio del 2023. 

 
En Estado No. 113_ se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       FERNANDO CAMPOS BECERRA 

DEMANDADO:         BANCO BBVA SA 

RADICADO:             76001310501520230020500 
 

Auto Interlocutorio No. 1861 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por FERNANDO CAMPOS 

BECERRA, en contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

- BBVA COLOMBIA S.A.-, se observa que, el apoderado judicial de la parte actora 

presentó subsanación de la demanda dentro del término legal y de conformidad con 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificados por la ley 712 de 2001 y de las disposiciones previstas en la ley 2213 

del 2022. En este orden de ideas, se ha de admitir la presente demanda. En mérito 

de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda instaurada por FERNANDO 

CAMPOS BECERRA en contra del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda instaurada por FERNANDO CAMPOS 

BECERRA en contra del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

- BBVA COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a MARIO PARDO 

BAYONA y/o quien haga sus veces, en calidad de representante legal del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A. de 

conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la 

demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el 

término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de 

apoderado judicial. 

 

La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  

 

Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-

de-cali-/estados-electronicos. 

 

mailto:J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali-/estados-electronicos
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 
HAG 
 

 

  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 11 de julio del 2023. 
 

En Estado No. _113_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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